SEÑOR(A) JUEZ      DE FAMILIA DE SAN SALVADOR.

BLANCA HAYDEE AROCHE DE GARCÍA de treinta y cinco años de edad, ama de casa, del domicilio de Ilopango, Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad cero cero uno nueve ocho cinco nueve siete guion ocho, a usted respetuosamente le MANIFIESTO:
Que de conformidad con el artículo once, inciso segundo de la Ley Procesal de Familia, confiero PODER ESPECIFICO DE FAMILIA, a favor de las Licenciadas EDDA VERONICA MENA DUEÑAS mayor de edad, abogado, de este domicilio, con tarjeta de identificación de abogado cinco mil doscientos treinta y MAYRA GLADIS CASTILLO DE MEJIA mayor de edad, Abogado, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, con tarjeta de identificación de abogado  nueve mil trescientos sesenta y dos; quienes pueden actuar conjunta o separadamente, para que en mi nombre y representación, inicien, sigan hasta fenecer DILIGENCIAS DE EXTENSION DE CAMBIO DE APELLIDO regulado en el artículo veinticinco de la Ley del Nombre de la Persona Natural, a favor de mi menor hija JENNIFER DAYANA VALENCIA AROCHE. Facultándolas para transar, conciliar allanarse, desistir, aceptar o negar hechos e interponer toda clase de recurso así como, sustituir o delegar este poder según crean conveniente y en general realizar toda acción o facultad que según la ley requiere.
San Salvador, a los tres días  del mes de  abril de dos mil catorce.


DOY 
[bookmark: _GoBack]FE: que la firma puesta al pie del anterior escrito y que se lee “B HG A” es AUTENTICA, por haber sido puesta de su puño y letra, a mi presencia, por la señora BLANCA HAYDEE AROCHE DE GARCÍA de treinta y cinco años de edad, ama de casa, del domicilio de Ilopango, Departamento de San Salvador, a quien no conozco pero identifico  por medio de su Documento Único de Identidad cero cero uno nueve ocho cinco nueve siete guion ocho. San Salvador, a los tres días  del mes de  abril de dos mil catorce.

